
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2023 00364 00 

Fijación de cuota alimentaria 

 

 

El 15 de marzo de 2024, el demandado allegó poder conferido al abogado 

GEOVANI CONTRERAS ILLERA, con tarjeta profesional No. 303.855 del CSJ 

(archivos 019 y 020). 

 

Seguidamente, el 21 de marzo pasado, el profesional en derecho 

mencionado, solicitó acceso al expediente digital. 

 

Previo a decidir al respecto, el Despacho revisó el cumplimiento de los 

requisitos formales exigidos para el otorgamiento de poder, advirtiendo 

que la dirección de correo electrónico del apoderado, no coincide con la 

inscrita actualmente en el Registro Nacional de Abogados, tal como se 

observa a continuación: 

 

 

 

Así, mientras en el SIRNA el correo registrado es: 

juridicodinalsersas@gmail.com en el poder, indicó como dirección 

electrónica la siguiente: contrerasgeo@yahoo.es  

 

En ese sentido, previo al reconocimiento de personería judicial y a 

concederle el acceso al expediente electrónico solicitado, se requiere al 

apoderado de la parte demandada, para que, se sirva actualizar su correo 

mailto:juridicodinalsersas@gmail.com
mailto:contrerasgeo@yahoo.es


electrónico en el Sistema de Información del Registro  Nacional de 

Abogados -SIRNA, a efectos de dar cumplimiento con el inciso segundo 

del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual prescribe: “(…)En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.(…)”.  

 

En ese sentido, el mencionado profesional en derecho, deberá acreditar 

dicha gestión en el proceso o allegar un nuevo poder acorde con lo 

preceptuado en la norma mencionada en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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